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Quito, 01 de junio de 2017 

Señor 

Wilson Stalin Ballesteros Alegría 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, que la cláusula quinta de la escritura 

constitutiva de la compañía LABORATORIOS-LETIS.A., celebrada el 16 de mayo de. 2017 - 

designó a usted como PRESIDENTE de.la.compañía por el período estatutario de CINCO 

años, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 
AT ro 

En el desempeño de su cargo le corresponderá subrogar al Gerente General en caso de ar ente Ge 
ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la junta designe un Gerente General 

titular, así como cumplir con los deberes y atribuciones inherentes a su cargo, de 

conformidad con lo. dispuesto en el estatuto social de la compañía y la ley. 

La compañía LABORATORIOS-LETI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 16 de mayo de%2017, ante la Doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Décima 

Segunda del Cantón Quito, inscrita el 23 de mayo de 2017. 

Atentamente, Lo. : 
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Mat. 17-2012-740 F.A. 

  

   

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía LABORATORIOS-LETI S.A. en la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35880 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 27594 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8888 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS-LETI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BALLESTEROS ALEGRIA WILSON STALIN 

IDENTIFICACIÓN: 0503351785 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 2179 DEL 23/05/2017.- NOT, 12 DEL 16/05/2017 DZ | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EÑ BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA AA   
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x JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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